
Núm. 125. Miércoles 22 de Octubre de 1856. 8 cuartos-

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
En el anuncio llamando licitadores para 

la subasta de impresión y circulación del 
Boletín Oficial de esta provincia durante el 
año próximo de 1857, inserto en el Boletín 
n.° 124 correspondiente al 20 del actual, 
se padeció una equivocación al designar el 
dia en que dicho acto de subasta debe tener 
lugar, el cual se verificara el dia 2 de No
viembre próximo, y noel i.° que es el que 
se fija en el citado anuncio.

N¿m. 1008.

Circular número 276.

D. Vicente Normante, propietario y vecino de esta 
capital, ha recurrido á mi Autoridad solicitando per
miso para aprovecharse el salto de agua de la acequia 
deribada del Canal Imperial que fertiliza las hereda
des y huertas del término de Miralflores y partida del 
Rabalete, para dar impulso á uo batan y molino ha
rinero que intenta construir, y é fin de que á dicho 
proyecto se le dé la debida publicidad, con arreglo á 
lo prevenido en la disposición ¿? de la Real órden de I 4 
de Marzo de 1846, he acordado fijar el término de 30 
diasque previene aquella Real disposición, para que 
las corporaciones y particulares i quienes interese, pue
dan tomar conocimiento de él en la Secretaría de este 
Gobierno,en donde se hallará de manifiesto durante el 
espresado periodo—Zaragoza 14 de Octubre de 1856. 
—José María Marcbesi.

Nú m. 1009.

Circular número 277.

En la noche del 5 al 6 del actual, fueron robadas en 
“Tá iglesia parroquial de S. Gil de la ciudad de Molina 

las alhajas que se espresan á continuación. Por tanto, 
encargo á los Alcaldes constitucionales, Guardia civil 
y empleados de vigilancia, procuren por cuantos me
dios puedan disponer, la ocupación de las referidas 
alhajas y de’encíon de jlas personas en cuyo poder se 
encontraren, hecho lo cual,las remitirán h disposición 
del Juzgado de primera Instancia de dicha ciudad — 
Zaragoza 21 de Octubre de 1856.=E1 Conde de la 
Rosa. * ■

Alhajas robadas.=Siete patenas de plata de tamaño 
regular, un platillo de id , pequeño con uo filete, otro 
con una vinagrera y campanilla de lo mismo; tres cáli
ces d- id, y aun se doda si otros mas, las cadenillas de 
un inceusario y unas crismeras antiguas, y el remate de 
una lámpara, todo de plata. .

Nu m. 1010.
Circular núm. 278.

Habiendo desertado de la caja de Huesca los quintos 
Sebastian López y Pueyo é Ildefonso Afianos, natura
les de Ansó, y de los cuales se espresan las señas á con
tinuación, encargo h los Alcaldesecoo6titucionales, Guar 
dia civil y empleados de vigilancia, procuren su cap
tura por cuantos medios puedan disponer, y les sugiera 
su buen celo, en el caso de que se presenten en esta 
provincia, conseguida la cual, los remitirán con las 
segurid ades debidas á disposición del Excmo. Sr. Ca
pitán General de este distrito—Zaragoza 21 de Octu
bre de 1856.—El Conde de la Rosa.

Señas de Sebastian Lopezy Pueyo—Edad 23 años, 
estatura 5 pies 1 pulgada;|pelo negro, cejas id., ojos gar
zos,nariz regular, barbada.a, boca regular, color bue
no, frente espaciosa, aire marcial.

Señas particulares =üoa cicatriz en la frente.
Señas de Ildefonso Añaños —Edad 22 años, estatu

ra 5 pies 1 pulgada, ípelo negro, cejas id., ojos casta
ños, nariz regular, barba clara, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, aire marcial.

Señas particulares—Una cicatriz en la megilla.

Nu m. 1011’

D. Francisco Castro, Conde de La Rosa, Gobernador 
civil de la provincia, de Zaragoza etc. etc.

Hago saber: que por D. Francisco Palacios vecino 
de Alpartir se presento una solicitud en 23 de Mayo 
último registrando dos pertenencias de una mina de 
hierro argentífero sita en término de Alpartir; partida 
de la Casca baja que ha de denominarse Mi Felicidad, 
y linda al Norte con pertenencias de la mina Caro
lina al Oeste con pertenencias de la mina Agradecida, 
al Este con campo de Antonio Gimeno y al Sur con 
casa baja.

Y en vista del informe evacuado per el Ingeniero de 
minos del disirito en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente: Visto 
el precedente informe del cual resulta que existe 
criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada se admite la solicitud 
de registro, tómese razón en los libros Diario y de Re
gistro, entréguese al interesado el competente docu
mento para su resguardo y fíjenselos edictos y hágase 
el anuncio en el Boletín oficial del modo prescrito 
en los artículos 44 y 45 del Reglamento para la eje
cución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyese perjudicada en dicha admisión 

- de registro, lo deduzca ante este Gobierno de pro
vincia en el término de sesenta dias que prefija la 
ley del ramo, pues en caso contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar. Zaragoza 20 de .Octubre 
de 1856—El Conde de la Rosa.

Nu m. 1012.
Hago saber: que por D. Serafín Wide vecino de Agua-
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es se presentó ana solicitud en. 29 de Marzo bltimo 
egistrando dos pertenencias de una mina de cobre 

sita en término de Aguaron, punto de la pena del Tor
mo qne ba de denominarse La Florida y linda al N. 
con Barranco, de peña T¡>jida al M. con el cabezo alto 
de la peña del Tormo al Oriente con buya de Mata- 
negra y al Occidente con Barranco del prado bogar.

Y en vista del informe evacuado por el Ingenie
ro de minas del distrito en razón del reconocimien
to que practicó en la misma, be decretado lo siguiente. 
Visto el precedente informe del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada se admite 
la solicitud de registro: lómese razón en los libros 
Diario y de Registro, entregúese al interesado el com
petente documento para su resguardo y fíjense los 
edictos y bagase el anuncio en el Boletiu olicial 
del modo prescrito en los artículos 54 y 45 del re
glamento paia la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuh ia al público á fin de que la 
persona que se creyese perjudicada en dicha admi

sión da registro, lo deduzca ante este Gobierno de 
provincia en el término de sesenta dias que prefija 
la ley del ramo, pues en caso contrario le parará el ' 
perjuicio que baya lugar—Zaragoza "¿0 de Octubre 
de iboU—El Conde de la Rosa.

Nu m. 1013.

Hago saber que por D. Rosendo Social vecino de 
Villarroya de la Sierra se presentó una solicitud en 
/ de Setiembre de 1843 registrando dos pertenencias 
y en 9 de Enero de 1831 solicitó la ampliación de 
otra pertenencia de una mina de cobre sita en término 
de Villafeiicbe, collado de los Templados que ha de 
denominarse Bien Estoy, y linda al Orieute con he
redad de D. Alejandro Campillo y con pertenencias 
de la mina S. Miguel , al Mediodía con viña de 
Fraonsco Gircia , al Ponieute con viña de Ma-- 
nuel Aoglada y con pertenencias de la mina S. Juan 
Evangeista, y al N. con yermo ó posesión de Fran- 

‘ cisco Lasa.
Y en vista del informe evacuado por el ingenie

ro de minas del distrito en ra on del reconocimien
to que practicó en la misma, be decretado lo ei- 
gniente. Visto el precedente informe dvl cual resul
ta qne existe criadero ó mineral en el punto regia- 
Irado y terreno franco para la concesión solicitada se 
admite la solicitud de registro, tómese razón en los 

. libros Diario y de Registro, entrégueve al interesa
do el competente documanto para su resguardo y 
fígeose los edictos y bagase el anuncio en el Boletín 
o ¡íc u iI. del m do prescrito en los artículos 44 y 45 
del reglamento para la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la 
persona que se creyese perjudicada en dicha admi
sión de regisíro , lo deduzca ante este Gobier- 
uo de provincia en el término de sesenta dias que 
prefija la ley del ramo, pues en caso contrario le 
parará el p. rjuicio que haya lugar__Zaragoza 20 de 
Octubre de looÜ.—El Conde de la Rosa.

Nu m. 1014.

Hago saber; que por D. Basilio Floria vecino de La 
Aimunia se presentó una soliciud en 3a de Enero úl
timo registrando dos pertenencias de una mina de co
bre sita en término de Alpartir, paso de ganado que 
ba de denominarse «Pastora» y linda del Norte con 
dicho paso de ganado, al Sur, con el Barranco de Mi- 
llanos, al Saliente con el rio Mosomero y al Poniente 
con monte blanco. *

Y en vista dtl informe evacuado por el ingeniero 
de minas del distrito en razón del reconocimiento 
que practicó en la misma, he decretado - lo siguiente: 
Visto el precedente informe del cual resulta que existe 
criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco parala concesión solicitada, se admite la soli
citud de registro, tómese razoo en los libros Diario 

y de Registro entregúese al interesado el competente 
documento para so resguardo, y fíjense los edictos 
y bagase el anuncio en el.Boletin oficial del modo 
prescrito en Ies artículos 45, y 45 del reglamento pa
ra la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyese perjudicada en dicha admisión 
de registro, Jo deduzca ante este Gobierno de pro
vincia en el término de sesenta dias que prefija la ley 
del ramo, pues en caso contrario letparará eí perjuicio’ 
que haya lugar. Zaragoza 20 de Octubre de 18 G. 
= El Conde da la Rosa.

Nu m. 1013.

Hago saber: que por D Miguel García vecino de 
Alpartir se presentó ana solicitud en 28 de Febre
ro último registrando dos pertenencias de una mi
na de hierro y otros metales sita en término de 
Alpartir, en el Pontanon que ba de denominarse 
«Virgen del Castillo» y linda al medio día con la 
línea de Jos mojones de la mina Montañesa, al po
niente con corral de ganado de Tomás Gil ó de 
sus herederos, al saliente con el Barranco del e«- 
presado pueblo.^y al norte con la solana del mosan.

Y en visti del informe evacuado por el ingenie
ro de minas del distrito en razoo del reconocimien
to que practicó en la misma, be decretado lo si
guiente: Visto el precedente informe del cual resulta 
que existe criadero ó mineral en el punto registrado 
y terreno franci para la concesión solicitáda se ad
mite la solicitud de registro tómese razón en los 
libros t iario y de Registro, entréguese al interesado 
el competente documento para su resguardo y fi- 
génse los edictos y hágase el anuncio en el Bo
letín ostial del modo prescrito en los artículos 44 
y 45 del . reglamento para la ejecución de la ley 
del ramo.

Lo que se anuncia al público á íiu deque la per
sona qnej se creyese perjudicada en dicha admisión 
de registro, lo deduzca ante este Gobierno de pro
vincia en el término de sesenta días que prefija la 
ley del ramo, pues en caso contrario le parará el 
psqjuicio (jue haya lugar ^Z-iragoze 20 de Octu
bre de I85u*—El Cunde de la Rosa

Nu m. 1,016,

Hago saber: que por D. Basilio Floria vecino de 
La Aimunia se presentó una solicitud en 8 de Enero 
bltimo registrando dos pertenencias de una mina de 
cobre sita en término de jSta. Cruz de Tcved- en 
el Barranco de Val de Perales que ba de denominarse 
Genovesa, y linda al Norte con viña de Pedro Boné, 
al Sur con una Hignera del mismo, al Poniente con 
olivar del mismo, y al Saliente con otro olivar del 
mismo.

-Y en vista del informe evacuado por el ingeniero 
de minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, be decretado lo siguiente: Visto 
el precedente informe del cual resulta que existe cria
dero u mineral en el punto registrado y terreno fran- 
cojpan la concesión solicitada se admite la solicitud 
de registro, tómese razón en los libros Diario y de Re. 
gistro, entréguese al interesado el compeler te docu 
mento para su resguardo y fíjense los edictos y hágase 
el anuncio en el Boletín oficial del modo prescrito en 
los artículos :4 y 45 del reglamento para la ejecu
ción de la ley del ramo.

Loque se anuncia al. público á fin de que la perso
na ¡que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo deduzca ante este Gobierno de provincia 
en el término de sesenta dias que prefija la ley del ra • 
mo, pues en caso contrario le parará el perjuicio que 
baya lugar. Zaragoza 20 de Setiembre de 1856.—El 
Conde de la Rosa.
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Nu m. 1017.

íilinistcriG be la Guerra.
Vengo en nombrar Capitán General de las Islas 

Baleares al Teniente General D. José María Mar- 
chessi, que ejerce igual cargo en el distrito de Aragsn.

Dado en Palacio á 14 de Octubre de 1856.— 
Esta rubricado de la Real mano,—El Ministro de 
Marina, encargado interinamente del despacho del 
Ministerio de la Guerra, Francisco de Lersundi.

Nu m. 1018.

Vengo en nombrar Capitán General del distrito 
de Aragón al Mariscal de Campo 1). José Antonio 
Turón-

Dado en Palacio á 14 de Octubre de 18 i6.— 
Está rubricado de la Real mano.-= El Ministro de Ma
rina, enc.irgado interinamente del despacho del Mi
nisterio de la Guerra, Francisco de Lersundi.

Nu m. 1019.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 
PUBLICA DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Los Ayuntamientos que á continuación se espresan 
no han remitido á esta Administracionjlós recibos de 
talón que han de servir para el cobro del cu .rto tri
mestre de las Contribuciones de Inmuebles y subsidio 
de este año, no obstante lo dispuesto por fa indicada 
oficina en repetidas circulares y comunicaciones. En 
su consecuencia debo ■ prevenir alas referidas muní- 
cipali ades que si para el dia 27 del corriente no 
han cumplido con este interesante servicio serán res
ponsables al pago de propio del mencionado trimestre 
sin perjuicio de las mullas cuya imposición solicitare 
del Sr. Gobernador de esta Provincia con arreglo á 
lo dispuesto en el articulo 46 del Real decreto de 23 
de Mayo de 1843. Zaragoza 21 de Octubre, de 1836 
i—Lorenzo Fernandez.

Ayuntamientos que se citan en la circular (preinserta.
Agón. Alconchcl. Alpartir. Artícda. Asín. Bagües. 

Biel. Botorrita. Castiliscar. Chodes. El Burgo. El Fra- 
go. Escó. Farletc. Fayon. Fig'ueruelas. Fuencalderas. 
Isuerre. La Sierra de Luna. Lazaida. Lobera. Lorbes. 
Lucena. Lumpiaque. Malpica. Mafia. Mianos. Morata 
de Jalón. Muel. Murilloj de Gallego. Osera y Aguilar. 
Piedratajada. Pintano. Puen de Luna. Cuarto. Remo
linos. Rivas. Bouen. Ruestá. Salillas. Salbatierra. Sta. 
Eulalia de Gallego. Sigiles. Tiermas. Undués de Lerda. 
Valpalmas. Torrecilla de Valmadrid.

Si bien algunos Ayuntamientos que se citan han re
mitido los recibos correspondientes á la Contribución 
Territorial, han omitido la remisión de los correspon
dientes á la del Subsidio.—Fernandez.

Nu m. 1020.

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.—E. M.

Orden general del 17 de Octubre de 1836 en Zaragoza.

El Ex c o d o . Sr. Capitán general del distrito ha reci
bido comunicada por el Ministerio de la Guerra con 
fecha 6 del actual la Real órdeu siguiente:

« Excmo. Sr. ■ El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitán general de Castilla la Nueva lo que sigoe.-- 
He dado cuenta á la Reina (q. D g.) de la comu
nicación de V E. de 10 de Julio de este año, en la 
que consulta el sitio que deben ocupar en las proce
siones la oficialidad de los diferentes cuerpos del ejér
cito, por haber habido una cuestión de preferencia 
entre la oficialidad del regimiento infaotería del Prín
cipe y la de Ingenieros al colocarse este aña en la pro
cesión de Santísimo Corpus Christi, en esta córte: en
terada S. M , y de conformidad con lo expuesto por 
la Junta consultiva de Guerra en ¡2 de Setiembre 
próximo pasado, ha tenido J bien mandar, que se 

observe en todos lós actos í que asista en corporación 
la oficialidad de los cuerpos la precedencia establecida 
para los besamanos en la Real'orden de 6 de Fe
brero de 1831, sin que por esto se altere el órden 
de formación de las t ropas según la colo'-acioo que á 
cada cnerpo le está señalada. De Real órden comuni- 
cadi por dicho señor Ministro lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que de órden de S. E. se inserta en la general 
de este dia para los fines que se previenen.--El Co
ronel jefe de E. M., Francisco Parreño.

Nu m. 1021.

Otra del 19. "

El Exmo. Sr. Gamitan General del Distrito ha re
cibido la Real órden siguiente comunicada por el Exmo. 
Sr Subsecretario del Ministerio de la Guerra.

Exmo. Sr—El Sr. Ministro de la guerra dice hoy 
al Capitán General de Navarra lo que sigue .«.En
terada la Reina (Q. D. G.) del escrito de V. E. de 7 
de Febrero'hltimo, consultando sobre la manera como 
han de producir los Capitanes perceptores las quejas 
á que dé lugar la calidad de los artículos de pan y 
pienso, en cumplimiento de lo mandado en Real ór
den de 22 de Octubre del año tíltimo; se ha servido 
S. M. resolver de acuerdo con él dictamen del tri
bunal supremo de goer/a y Merina que las observa
ciones que los Capitanes de los Cuerpos hagan en el 
acto de la distribución, no pondrán en manera al
guna detener el reparto de los artículos del suminis
tro, sino que consignándose en el acta del reconoci
miento verificado en el dia anterior, servirán para po
ner á cubierto su responsabilidad en el caso de que 
los cuerpos se quejaren de la calidad de los artículos 
suministrados y para excitar í hs juntas encargadas 
dt dichos reconocimiento» á practicarlos con toda es
crupulosidad. De Real órden comunicada por dicho 
Si. Ministro lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Lo que de órden de S. E. se hace saber en la Ge
neral de este dia para su debida publicidad__El Coro
nel Gefe de E. M. Francisco Parreño.

Nu m. 1022.

D. Antonio Br baño Navarro, ó persona que comi
sione al efecto se servirá presentarse en el Estado Ma
yor de n.i cargo, para entregarle un doclimento que le 
pertenece. Zaragoza 21 de Octubre de 1836. El Co
ronel Gefe de E. M. Francisco Parreño.

Nu m. 1023.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

El Sr. Director general de Instrucción pública con 
fecha 12 de los corrientes me ha remitido para su pu
blicación el anuncio siguiente:

»Se hallan vacantes en las Universidades de Madrid, 
Santiago, Sevilla y Zaragoza, las cátedras de tercer año 
de I» facultad de Teología, dotadas con el sueldo y 
ventajas que concede á los catedráticos de escala la le
gislación vigente, y mandadas sacar á oposición por 
Real órden de 23 de Setiembre pasado. Para ser ad
mitido á la oposición de dichas ca'tedras, se necesita: 

, l.° Ser español—2.° Tener la edad de veinte y cuatro 
años cumplidos—3.0 Haber observado una conducta 
moral irreprensible.— L° Ser doctor en la facultad de 
Teología._ Los ejercieios se verificarán en Ja Universi
dad central ante el Tribunal que al efecto se nombre, 
y consistirán en las pruebas de identicidad que exige 
el título de la sección • ." del re Jámenlo aprobado 
por S. M. ec 10 de Setiembre de 183 J debiendo los 

aspirantes presentar en el Ministerio de Fomento en el 
término dedos meses á contar desde la fecha de este 
anuncio Jas oportunas instancias documentadas compe
tentemente con los títulos respectivos y relación de 
méritos y servicios, en la inteligencia, de que pasado 
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este plazo no ae admüiTá lolicitud alguna, aun cuando 
sea de fecha anterior.»

Lo que se anuncia para la debida publicidad.z=Za- 
ragoza 19 de Octubre de 1856 =E1 Vice-Rector, Jor
ge Sichar.

Nu m. 1024.
Secretaría de la Audiencia de Zaragoza. ■

Por renuncia de Bartolomé Villalba, se halla vacan
te en el Juzgado de primera instancia de Teruel una 
plaza de alguacil, dotada con el sueldo de presupuesto 
y los derechos de arancel, la cual según lo dispuesto en, 
el art. 30 de la Real orden de 30 de Octubre de 1852. 
ha de proveerse en individuos de las clases de sargen
tos, cabos y soldados licenciados. Y á fin de que los 
que quieran solicitarla presenten en la Secretaría de es- ' 
te Tribunal dentro del término de 40 dias contados des
de el de la fecha el correspondiente memorial, acom- 
ñado de la partida de bautismo, documentos que acre
diten sus servicios militares y aptitud para su desempe
ño, se publica de orden del Sr. Regente de esta Audien
cia en este periódico oficial.=Zaragoza 11 de Octubre 
de 1856_ D. Mariano Broto.

Nü m. 1023.

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M. 
y Juez de 1.a instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Bernardo " 
Langarita y Lucía Miramon, cónyuges, vecinos de esta 
capital; para que en el preciso término de nueve dias 
se presenten en este mi Juzgado á fin de recibirles 
cierta declaración en causa criminal que me hallo ins
truyendo: en la inteligencia, de que trascurrido dicho 
término sin haberlo verificado, se continuarán los pro
cedimientos, parándoles el perjuicio que haya lugar. 
—Dado en Zaragoza á 15 de Octubre de[ 1856.—Fran
cisco de Espinosa. — Por su mandado, José Colomer.

N¿m. 1026.

D. Gregorio Rozalem^ Juez de primera instan da del 
Distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por el presentóse cita, llama y emplaza por segundo 
edicto y pregón á D. Anionio Molina, impresor y ve
cino de esta ciudad, para que en el término de nueve 
dias se presente en este Juzgado ó en las cárceles, á de 
fendt-rse de los cargos que le resultan en causa sobre 
falsificación de billetes de los 230 millones, que se le 
admiuistrará justicia, parándole en otro caso el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza á 16 de Octubre 
de 1856.—Gregorio Rozalem.—Por su mandado, Ca
milo Torres.

NÚm. 1027.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Maria 
Fuertes, natural de esta Ciudad, soltera, hija de Pas
cual y RamonajToro, Florentino Arpon, natural de Ca
lahorra, hijo de Isidoro y Gertrudis Conde, Vicente 
Pellicer, natural de Borja. hijo de Eugenio y Josefa Iba- 
ñez, Crispin Giménez, natural de Ablitas, hijo de Fran
cisco y Manuela Sola, y Lucas Ibañez, natural de Da- 
roca, hijo de Braulio y Bruna Langa, también solteros 
que el 17 de Diciembre del año pasado mil ochocientos , 
trenta y seis, la primera se hallaba cocinera en el Hos- * 
pital Civil de Ntra. Sra. de Gracia de esta ciudad, y 
los demás, mancebos en la Botica del mismo estableci
miento, para que al término de 30 dias comparezcan 
en este ami Juzgado á la práctica de cierta diligencia 
judicial en causa criminal que me hallo instruyendo 
por sospecha de envenenamiento ocurrido á los mis
mos en aquel establecimiento la referida época, y pa
sado sin verificarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar.—Dado en Zaragoza á 19 de Octubre de 1856. 
—Gregorio Rozalem.—Por mandado de S. Sria., Ino
cencio Brequera. •

==-=65eGEHHH56*555=36==*HHBaSa

Parte no oficial.
El Sabado 23 del presente mea á las|doce de la ma

nan» ae verificará con las formalidadei¿necesarias*enjel 
cuarto principal de la izquierda, de la antigua casa de 
Correos, núm, 1 de la calle dd Trenque, la venta ea 
licitación de una casa horno sita en Zaragoza en la ca
lle de san Juan el Viejo marcada con el número 166, 
propia de Román Roda, adquirida en compra por este 
al Capítulo eclesiástico de la Magdalena, y tasada en 
ochenta y tres mil doscientos rs. vn.

Esta casa no ha pertenecido á bienes nacionales y ha 
sido edificada recientemente y cuyo horno se ha hecho 
con comodidades y ventajas muy'especial es, no tiene 
en el día contra sí carga de ninguna clase.

El pliego de condiciones para la subasta y las escri
turas de la casa objeto de la misma, se hallarán de 
manifiesto desde el 23 en el espresado cuarto principal.

Se calcula el arriendo en cuatro mil quinientos rs. 
vn., y desde luego se le admitirá al comprador por esta 
cantidad.

Habiéndose determinado en este dia el plazo Me 
no me< que se fijó para la presentación de soli
citudes de los aspirantes á la secretaría del Ayun
tamiento se anuncia por medio de este periódico 
oficial, que el 26 del corriente á las 9 de su ma
ñana tendrán logar los exámenes públicos, para pro
ceder á la provisión de* la misma.—Alagon 15 de 
Octubre de 1856.

Se vende á pública subasta, por medí ) de pliegos 
cerrados, el regaliz que se estraiga de una parte de
Soto «ya señalado» que en el término de Villafran- 
ca de Ebro. posée el Sr. Marqués de dicho título. 
No se admitirán proposiciones qne no se sugeten al ti
po y condiciones que estarán de manifiesto en la ca
sa de dicho Sr. en el citado pueblo y en la de la 
Platería núm. 6 de esta ciudad, habitación de D. 
L ronzo Pina, ante quien se verificará la subasta y 
recibirá las proposiciones, hasta el I.® de Noviem
bre próximo, eo cuyo dia, y hora de las doce de 
la mañana, se abrirán los pliegos y sobre la pro
posición mas ventajosa, se procederá á lie ilación entre 
los concurrentes que les hubiesen presentado, rema
tándose en el mejor postor, 3

Formados nuevamente los repartimientos del déficit ' 
qee resolta para cubrir el cupo de la derrama ge
neral y| gastos Municipales y Provinciales, con arreglo 
á la circular de la Exma. Diputación [Provincial de 
26 de Setiembre último; se hace saber, á los vecinos 
y ferasteros .erratenientes,de Monzalbarba que si quie
ren enterarse de la cuota respectiva con que en los mis
mos figuran, pueden verificarlo hasta el dia 28 de 
los corrientes que se hallarán de manifiesto en I» Se
cretaría de la corporación Municipal, advirtiendo que 
transcurrido, este plazo,.[no ae admitirán reclamaciones.

LaFconducta de cirujano del pueblo |de ^Mezalocha 
ae halla vacante: so dotacion| consiste en 4000 rs. vn. 
anuales cobrados en S. Miguel de Setiembre en trigo 
y cebada: las personas quejgusten hacer proposición 
tienen de término ttodo el ¡mes de Octubre para ve
rificarlo;

El Ayontamiento de la villa de Lona hace saber á 
los terratenientes de la misma que hasta el dia 25 del 
actual presenten en su Secretaría, relación circunstancia
da de los aumentos ó disminución que hayan sufrido 
sus fincas, y que nombren sin escusa alguna sus repre
sentantes en la misma para que efectúen los pagos se
gún y como está espresamente mandado por Instrucción 
y por la Administración, pues de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. . 1

Imprenta y librería de Antonio dallifa.

M.C.D. 2022


